




 
  
 
 
 
 
 
 

 Inicio  Página 3 de 21 Consejo de Gobierno 25-7-23 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Gobierno, comunica la aprobación del acta de la sesión del 
Consejo de Gobierno celebrada el día 26 de junio de 2023. 
 
ACTO 3/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.m) del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, el Sr. Rector da conocimiento al Consejo de Gobierno de 
los ceses y nombramientos siguientes: 
 
EQUIPO DE GOBIERNO: 
- Nombramiento de D. Manuel Díaz Hidalgo, como Vicegerente de Asuntos Económicos de 

la Universidad de Sevilla. 
- Nombramiento de D.ª María Belén López Álvarez, como Vicegerente de Proyectos e 

Innovación de la Universidad de Sevilla. 
- Cese del Profesor Doctor José Luis Rojas Torrijos, como Director del Secretariado de Medios 

de Comunicación Propios; nombramiento del Profesor Doctor Rodrigo Elías Zambrano, 
como Director del Secretariado de Medios de Comunicación Propios. 
 

CENTROS: 
- Cese del Profesor Doctor Daniel Bilbao Peña, como Decano de la Facultad de Bellas Artes; 

nombramiento del Profesor Doctor Daniel Bilbao Peña, como Decano de la Facultad de 
Bellas Artes. 

- Cese del Profesor Doctor Manuel Antonio Silva Pérez, como Subdirector de Relaciones con 
Empresas y Prácticas de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento de la 
Profesora Doctora Esther Romero Ramos, como Subdirectora de Relaciones con Empresas y 
Prácticas Externas de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Cese del Profesor Doctor Alejandro Marano Marcolini, como Subdirector de Relaciones 
Internacionales y Movilidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento del 
Profesor Doctor Juan José Murillo Fuentes, como Subdirector de Relaciones Internacionales 
y Movilidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Cese del Profesor Doctor Pedro García Haro, como Subdirector de Calidad y 
Responsabilidad Social de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento del 
Profesor Doctor David Muñoz de la Peña Sequedo, como Subdirector de Calidad 
Institucional de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Nombramiento de la Profesora Doctora Paz Pérez González, como Subdirectora de 
Acreditaciones Internacionales y Andalucía-Tech de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería. 

- Cese del Profesor Doctor Alejandro Carballar Rincón, como Subdirector de Digitalización y 
Comunicaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento del Profesor 
Doctor Antonio José Estepa Alonso, como Subdirector de Comunicación, Servicios e 
Infraestructuras TIC de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Cese del Profesor Doctor Manuel Campoy Naranjo, como Subdirector de Estudiantes e 
Innovación Docente de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento de la 
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Profesora Doctora Carmen Hernández Mancera, como Subdirectora de Estudiantes de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Cese de la Profesora Doctora María del Carmen Serrano Gotarredona, como Subdirectora de 
Actividades Docentes de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento de la 
Profesora Doctora María Custodia Fernández Baco, como Subdirectora de Actividades 
Docentes de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

- Cese de D. Alejandro García-Lomas Jung, como Subdirector de Infraestructuras y 
Equipamientos; nombramiento de D. Alejandro García-Lomas Jung, como Subdirector de 
Infraestructuras y Equipamientos. 

- Nombramiento del Profesor Doctor Sergio Esteban Roncero, como Delegado del Rector para 
el Fomento de la Transferencia Tecnológica en la Innovación Docente. 

- Cese del Profesor Doctor Pedro Luis González Rodríguez, como Secretario de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento del Profesor Doctor Francisco Javier Pino 
Lucena, como Secretario de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 
 

DEPARTAMENTOS: 
- Cese de la Profesora Doctora Asunción Marín Velarde, como Directora del Departamento de 

Derecho Civil y Derecho Internacional Privado; nombramiento del Profesor Doctor 
Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla, como Director Departamento de Derecho Civil y 
Derecho Internacional Privado. 

- Cese del Profesor Doctor Enrique Caetano Henríquez, como Director del Departamento de 
Escultura e Historia de las Artes Plásticas; nombramiento del Profesor Doctor Alberto 
German Franco Romero, como Director del Departamento de Escultura e Historia de las 
Artes Plásticas. 

 
ACUERDO 4.1.1/CG 25-7-23, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el artículo 
13.1.d) del Estatuto de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación de 
la Memoria de verificación del Título de Grado en Turismo, en los términos de la documentación 
obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de Universidades, 
en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.2/CG 25-7-23, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el artículo 
13.1.d) del Estatuto de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación de 
la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en Psicopedagogía, en los 
términos de la documentación obrante en el expediente. 
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Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de Universidades, 
en su caso. 

 
ACUERDO 4.1.3/CG 25-7-23, por el que previo informe de la Comisión Académica, y de 
conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 6.1/CG 23-7-19, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la modificación de la Memoria de verificación del Programa de Doctorado en Ciencias 
de la Salud (UJA-USE), en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de Universidades, 
en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.4/CG 25-7-23, por el que previo informe de la Comisión Académica, y de 
conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 6.1/CG 23-7-19, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la modificación de la Memoria de verificación del Programa de Doctorado en Estudios 
Filológicos, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de Universidades, 
en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.5/CG 25-7-23, por el que previo informe de la Comisión Académica, y de 
conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 6.1/CG 23-7-19, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la modificación de la Memoria de verificación del Programa de Doctorado en 
Ingeniería Automática, Electrónica y de Telecomunicación, en los términos de la documentación 
obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de Universidades, 
en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.6/CG 25-7-23, por el que previo informe de la Comisión Académica, y de 
conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 6.1/CG 23-7-19, se conviene, por asentimiento, 
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Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Microbiología y Parasitología y previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor 
Emérito Ordinario del Doctor Joaquín José Nieto Gutiérrez, mediante su contratación a tiempo 
completo, para el curso académico 2023-2024. 
 
ACUERDO 7.2.5/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Microbiología y previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor Emérito 
Ordinario del Doctor Antonio Ildefonso Torres Rueda, mediante su contratación a tiempo 
completo, para el curso académico 2023-2024. 
 
ACUERDO 7.2.6/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Ingeniería Química y previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor Emérito 
Extraordinario del Doctor Francisco Carranza Mora para el curso académico 2023-2024. 
 
ACUERDO 7.2.7/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesora Emérita Ordinaria para el curso 
académico 2023-2024 de la Doctora Trinidad Barrera López. 
 
ACUERDO 7.2.8/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Física de la Materia Condensada y previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
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contratación a tiempo completo como Profesora Emérita Ordinaria para el curso académico 
2023-2024 de la Doctora Clara Francisca Conde Amiano. 
 
ACUERDO 7.2.9/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Ingeniería Mecánica y Fabricación y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Jaime Domínguez Abascal. 
 
ACUERDO 7.2.10/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Análisis Matemático y previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la contratación a 
tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico 2023-2024 del 
Doctor Tomás Domínguez Benavides. 
 
ACUERDO 7.2.11/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental y previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Constantino Fernández Pereira. 
 
ACUERDO 7.2.12/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Biología Vegetal y Ecología y previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Manuel Enrique Figueroa Clemente. 
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ACUERDO 7.2.13/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Matemática Aplicada II y previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Manuel Emilio Freire Macías. 
 
ACUERDO 7.2.14/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Fisiología Médica y Biofísica y previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor José López Barneo. 
 
ACUERDO 7.2.15/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Derecho Penal y Ciencias Criminales y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico 
 2023-2024 del Doctor Borja Mapelli Caffarena. 
 
ACUERDO 7.2.16/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Historia del Arte y previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la contratación a 
tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico 2023-2024 del 
Doctor Alfredo José Morales Martínez. 
 
ACUERDO 7.2.17/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
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de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Manuel Morillo Buzón. 
 
ACUERDO 7.2.18/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Construcciones Arquitectónica I y previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Jaime Navarro Casas. 
 
ACUERDO 7.2.19/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera renovación de la 
contratación a tiempo parcial como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor Aníbal Ollero Baturone. 
 
ACUERDO 7.2.20/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento, por 
iniciativa del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso 
académico 2023-2024 del Doctor Federico París Carballo. 
 
ACUERDO 7.2.21/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
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tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico 2023-2024 del 
Doctor Agustín García Asuero. 
 
ACUERDO 7.2.26/CG 25-7-23, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 y 42.6 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción dada por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 92 del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla; previos informes favorables del Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica y 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la segunda renovación de la 
contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el curso académico  
2023-2024 del Doctor José Manuel Vega Pérez. 
 
ACUERDO 7.3/CG 25-7-23, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar las modificaciones de plantilla y contrataciones en 
régimen laboral por razones de urgente e inaplazable necesidad para la programación del curso 
2023-2024, en los términos del documento que se anexa (Anexo II). 
 
ACUERDO 7.4/CG 25-7-23, por el que de conformidad con los artículos 84 y 85 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, 
por asentimiento, aprobar la dotación de plazas de profesorado correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público, en los términos del documento que se anexo (Anexo III). 
 
ACUERDO 7.5/CG 25-7-23, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas de 
cuerpos docentes, que se relacionan en los términos del documento que se anexa (Anexo IV). 
 
ACTO 8.1/CG 25-7-23, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de la Memoria 
de actuaciones de la Oficina de Cooperación al Desarrollo (2016-2022), en los términos del 
documento que se anexa (Anexo V). 
 
ACUERDO 8.2/CG 25-7-23, por el que se conviene, por asentimiento, la aprobación del  
III Plan Propio de Cooperación para el Desarrollo y Educación para la Ciudadanía Global, en 
los términos del documento que se anexa (Anexo VI). 
 
ACUERDO 9.1/CG 25-7-23, por el que de conformidad con el artículo 5 de la Normativa de 
Investigadores Honorarios y a propuesta de la Comisión de Investigación, se conviene, por 
asentimiento, el nombramiento como Investigadores Honorarios de las personas relacionadas en 
el documento que se anexa (Anexo VII). 
 
ACUERDO 9.2/CG 25-7-23, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento 
de nuevos miembros del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad de Sevilla: 
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CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES) 
- Barcelona Supercomputing Center – Centro Nacional de Supercomputación, Universidad 

Complutense de Madrid, Universidad de Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (Csic), Universitat 
de Les Illes Balears, Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, 
Universidad de Oviedo, Universidad de Navarra, Universidad de Granada, Fundación 
Donostia International Physics Center, Fundación Institut de Ciències Fotòniques y 
Universidad de Santiago de Compostela 

- Bruker Española, S.A. 
- Bruker Española, S.A. 
- Chinese International Education Foundation y Lanzhou Jiaotong University (China) 
- Escuela Internacional de Cine y Televisión - EICTV (Cuba) 
- Fundación Casa Natal de Velázquez 
- Fundación Mujeres por África 
- Lake Shore Cryotronics Inc. 
- Universidad Alma Mater de Bolonia 
- Universidad de Bourgogne Franche-Comté (Francia) 
- Universidad de Cartagena 
- Universidad de Catania 
- Universidad de Florencia 
- Universidad de Granada 
- Universidad de la Habana (Cuba) 
- Universidad de Módena 
- Universidad del Piamonte Oriental (Italia) 
- Université Côte d'Azur (UCA), Universitá di Genova (UniGe), Technická univerzita v 

Košiciach (TUKE), Haaga-Helia University of Applied Sciences (HH) y MCI 
Management Center Innsbruck (MCI) Université Cote D´Azur (Francia), la Universitá 
Degli Estudi Di Genova (Italia), la Technická Univerzita V Kosiciach (Tuke), la 
Universidad de Ciencias Aplicadas de Haaga-Helia (Finlandia) y el Centro de Gestión de 
Innsbruck (Austria)  

- University of Cambridge-Cambridge Assessment English 
 

ACTO 16/CG 25-7-23, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados 
con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con 
diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
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CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Ab Azucarera Iberia, S.L.U. 
- Acsa Obras e Infraestructuras, S.A.U. 
- Adurbe, S.L.U 
- Ag Siderúrgica Balboa, S.A. 
- Aguas, Camino y Puentes, S.L. 
- Albacor Industria del Mar, S.L. 
- Alcla al Cubo, S.L. 
- Alestis Aerospace, S.L. 
- Alter Grup Psicoterapeutic, S.L. 
- Antonio Francisco León Roca 
- Aprin Group, S.L. 
- Ariño Duglass 
- Ariston Ibérica, S.L. 
- Armuño, S.L. 
- Artra Servicios Corporativos, S.L. 
- Asch Infraestructuras y Servicios, S.A. 
- Asociación de Autismo Ángel Riviere 
- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer Vitae San Fernando 
- Asociación Esperanza de Nuestra Tierra 
- Atalaya Park Hotel & Resort, S.L. 
- ATM Construcción Servicio y Minería, S.L. 
- Avalon Renovables, S.L. 
- Ayuntamiento de Lopera 
- Ayuntamiento de Marmolejo 
- Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
- Ayuntamiento Vejer de la Frontera 
- Barceló Explotaciones Hoteleras Canarias, S.L. 
- Begoña Ruiz Doblado 
- Bella Ortega Pérez 
- Bjarke Ingels Group Architecture Spain, S.L.P. 
- Box Full Services, S.L. 
- Cajasur Banco, S.A.U. 
- Calidoscopio, Comunicación y Eventos, S.L. 
- Carlos Gil Ramírez 
- Ciclogreen Move and Win, S.L. 
- Clave Denia, S.A. 
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- Clínicas Bernal y Martín, S.L.P. 
- Colegio de San Luis A.C. (México) 
- Colón Verona, S.A. 
- Composan Industrial y Tecnología, S.L. 
- Comunicaciones y Producciones del Sur, S.L. 
- Concepción Moreno Galindo 
- Construcciones Rubau, S.A. 
- Construcciones Sevilla Nevado, S.A. 
- Costa Calma 10, S.A. 
- Covidex Sociedad Cooperativa 
- Decal España, S.A.U. 
- Disace Energía, S.L. 
- Escuela Superior de Cuadros del Estado y del Gobierno (Cuba) 
- Estudio de Arquitectura y Diseño Sostenible, S.L.P. 
- Eulalia de los Ángeles Prieto Ojeda 
- Eurofins Iproma, S.L. 
- Evolution Synérgetique Automotive, S.L. 
- Fairmont Tazi Palace Tangier 
- Founderz Emprendimiento, S.L. 
- Fundación Instituto Internacional de Investigación en Inteligencia Artificial y Ciencias 

de la Computación 
- Gabinete Jurídico Castilla, S.L. 
- García de los Reyes Arquitectos Asoc. S.L.P.U. 
- Gemma Rodriguez Márquez 
- Gestión Hotelera Roquetas 2016, S.L. 
- Gestoría Espinosa Villarán, S.L. 
- Gestoria Ramon Santafe, S.L.P. 
- Ginés Zamora Gil 
- Guillermo Ortiz Chaves 
- Hays Personnel Services España, S.A. 
- Hermanos López Urrutia, S.L. 
- Hodocom, S.L. 
- Ignacio Ahumada Navarro 
- Ignacio Espejo Ruiz 
- Ignacio Jose Padial Góomez-Torrente 
- Instituto Municipal de Educación y Bibliotecas de Calvià 
- Isabel Díaz Rosado 
- Jesús Sendra Grado 
- Jiménez Lucena, S.L. 
- Jorge Campos Fernández 
- José Abraham Jiménez Sánchez 
- Josip Juraj Strossmayer University of Osijek (Croacia) 
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- Kao Corporation, S.A.U. 
- Kuehne & Nagel, S.A. 
- L¿Imprinting, S.C.S. 
- Laboral Team Suministros Industriales 
- Ladrán Gaucho, S.L. 
- Manuel Checa Rodríguez 
- Manuel Javier Patino Acuña 
- Manuel Nogales García 
- Manuel Reyes Milla 
- Marcos García Montes 
- María del Mar López Navas (Sierra Consulting) 
- María Dolores Morales Mármol 
- María José García Rodríguez 
- María Pilar López Peregrin 
- Mónica Ortiz Ríos 
- Movilex Recycling España 
- Natures, S. Coop. And. 
- Neofármaco del Ecuador 
- NuVe Arquitectos 
- On White Makers 
- OpenWebinars (Hipopoto S.L.) 
- Optimancha, S.L. 
- Pedro Antonio Pérez Álvarez 
- Perseida Belleza, S.L. 
- Portel Logistic Technologies, S.A.U. 
- Proyectos E Infraestructuras Zambana, S.L. 
- Reformas y Construcciones Los Palacios, S.L. 
- Residencia de Mayores San Juan de Dios Sevilla 
- Revenue Labs 
- Rocío de la Huerta Jiménez Segovia 
- Sáinz Design International, S.L.U. 
- Saltyvilla Servicios Sanitarios, S.L. 
- S'Argamasa Hotelera, S.L. 
- Servicio de Certificación Caae, S.L.U. 
- Sol-Ution, S.L. 
- Starmel Hotels OP, S.L. 
- STMicroelectronics, S.A. 
- STR Egiturak Arktektura Eta Berbitzuak, S.L.P. 
- Universidad de Auckland (Nueva Zelanda) 
- Universidad de Ciencias Médicas de Cienfuegos (Cuba) 
- Universidad de Las Tunas (Cuba) 
- Universidad Nacional de Agricultura (Honduras) 
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- Universidad Nacional de Catamarca (Argentina) 
- Universidad Técnica de Manabí 
- Universidad Tecnológica de La Habana "José Antonio Echeverría" Cujae 
- Uretamasgil, S.L. 
- Velox Marketing, S.L. 
- Víctor Alcántara Martínez 
- Videoluc, S.A. 
- Volodymyr Dahl East Ukrainian National University (Ucrania) 

 
ACUERDO 17/CG 25-7-23, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la aclaración al 
Acuerdo 5.4/CG 13-4-23, relativo a la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Sevilla para el año 2023, en el sentido de distribuir la oferta de 
plazas reservadas para personas con discapacidad de la manera que se refleja a continuación: 
 

Tasa de reposición 
Cuerpo Docente o Categoría Nº de plazas (2) 
Catedrático de Universidad 
(Promoción Interna) 

227 

Profesor Titular de Universidad  197 

Profesor Titular de Universidad 
(1) 

30 

Profesor Permanente Laboral 100 

Profesor Permanente Laboral (1) 22 

  

(1) Destinado a la contratación de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y 
haya obtenido el certificado I3 en virtud del artículo 20. Uno.3.I) de la Ley 31/2022, de 31 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. En el supuesto de que no se utilicen todas las plazas previstas 
en esta reserva, estas se podrán ofertar a otros investigadores de programas de excelencia, nacionales o 
internacionales y que hayan obtenido el certificado I3. 

(2) Se efectúa la reserva legalmente establecida para cubrir por personas con discapacidad según lo dispuesto en 
la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
Del total de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público se reserva un mínimo del 10 % para personas con 
discapacidad, distribuyéndose de la siguiente manera: un 2 % reservado para personas con discapacidad intelectual 
en las plazas de Catedrático de Universidad; un 1% reservado para personas con discapacidad mental en las plazas 
de Catedrático de Universidad; un 7 % de las plazas para personas con discapacidad de carácter general (de este 
7%, se reservará una plaza en el cuerpo de Profesor Titular de Universidad, una plaza en la categoría de 
Profesorado Permanente Laboral y el resto, hasta alcanzar el 7 %, en el cuerpo de Catedráticos de Universidad). 
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ACTO 18/CG 25-7-23, por el que se hace constar que no hay Ruegos ni Preguntas. 
 
ACTO 0.2/CG 25-7-23, por el que siendo las doce horas y cuarenta y ocho minutos, agotado el 
Orden del Día, el Sr. Presidente levanta la sesión, agradeciendo a los presentes su asistencia y 
extendiéndose la presente Relación de Actos y Acuerdos, de cuyo contenido, como Secretario 
del Consejo de Gobierno, doy fe. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Martín Serrano Vicente. 































































































































































http://www.ocud.es/es/files/doc554/codigoconducta.pdf


http://cooperacion.us.es/sites/default/files/GENERAL/Institucional/I%20Plan%20propio%20de%20cooperaci%C3%B3n%20al%20desarrollo.pdf
http://cooperacion.us.es/sites/default/files/GENERAL/Institucional/II%20Plan%20propio%20de%20cooperaci%C3%B3n%20al%20desarrollo.pdf




























http://cooperacion.us.es/convocatorias-y-becas/convocatoria-de-ayudas-para-actividades-y-proyectos-de-cooperacion-al-desarrollo








http://cooperacion.us.es/proyectos/proyectos-financiados-por-entidades-externas


http://cooperacion.us.es/proyectos/proyectos-financiados-por-entidades-externas


http://cooperacion.us.es/proyectos/proyectos-financiados-por-entidades-externas


















https://www.us.es/comunicaciones-oficiales/ayudas-la-investigacion-para-investigadores-y-doctorandos-ucranianos
http://cooperacion.us.es/convocatoria-de-ayudas-al-estudio-para-personas-afectadas-por-conflicto-de-ucrania












http://planestrategico.us.es/
http://www.ocud.es/es/files/doc971/directrices-de-la-cooperacion-universitaria-al-desarrollo-para-el-period.pdf






http://www.ocud.es/es/files/doc555/escude2000.pdf
http://www.ocud.es/es/files/doc554/codigoconducta.pdf
http://www.ocud.es/es/files/doc971/directrices-de-la-cooperacion-universitaria-al-desarrollo-para-el-period.pdf


https://www.boe.es/boe/dias/2004/01/14/pdfs/A01397-01427.pdf
http://planestrategico.us.es/


https://www.us.es/bous-numeros/numero-4-5-de-noviembre-de-2008/acuerdo-82cg-30-9-08-por-el-que-se-aprueba-el-i-plan
https://www.us.es/sites/default/files/secretaria-general/bous/files/2009%20-%20BOUS10.pdf
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El origen de las 62 actuaciones extraordinarias ha sido el siguiente: 

1. Solicitudes del Rector (20) 
2. Reclamaciones de Estudiantes (18) 
3. Peticiones de Profesores (17). 
4. A propuesta del PAS  (3). 
5. Iniciativa de los Departamentos (3). 
6. Iniciativa de los Centros (1).  
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El destino de las 62 actuaciones extraordinarias ha sido el siguiente: 

1. Actuaciones de profesores concretos (28). 
2. Encargos especiales (18). 
3. Actuaciones de miembros del PAS (6). 
4. Actuaciones de Departamentos (4). 
5. Actuaciones de estudiantes concretos (3). 
6. Otros (3). 
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Otras acciones. Proyección exterior.  
 
A lo largo del curso académico 2021/2022, la Inspección de Servicios de la Universidad 
de Sevilla ha participado en las siguientes actividades: 

a) Colaboración en la organización del XII Encuentro Andaluz de Inspecciones de 
Servicios (Jaén, 28-29 de octubre de 2021).  
 
Las ponencias presentadas en este congreso fueron las siguientes: 

o “El régimen disciplinario de los funcionarios públicos”, Dª María Jesús 
Gallardo (Universidad de Jaén). 

o “La Comisión Antifraude de la Universidad de Cádiz: génesis y 
funcionamiento”, Dª María Paz Sánchez González (Universidad de 
Cádiz). 

o “El borrador del Anteproyecto de Ley de Convivencia Universitaria y 
su repercusión en la gestión de las Inspecciones de Servicios”, D. 
Antonio José Sánchez Sáez (Universidad de Sevilla). 

o “Comprobaciones sobre el funcionamiento administrativo de los 
Departamentos”, D. José Joaquín Quirante Sánchez (Universidad de 
Málaga). 

o “Fraude académico: compra de TFGs/TFM”, D. Joaquín Reyes Columé 
(Universidad de Huelva).  

o “Plataformas de descarga de material docente: el limbo de la protección 
de la Propiedad Intelectual del profesorado universitario”, D. José María 
Quesada Teruel (Universidad de Jaén). 

o “El control de docencia mediante códigos QR”, Dª María del Carmen 
Pérez Almenara (Universidad de Córdoba). 

o “El derecho fundamental a la protección de datos personales: algunas 
certezas, muchas incertidumbres y grandes retos”, Dª María José Carazo 
Liébana (Universidad de Jaén). 

o “Incumplimiento de la normativa de seguridad sanitaria en 
instalaciones universitarias”, D. Francisco Alonso Ortega Riejos 
(Universidad de Sevilla). 

 
 

b) Colaboración en la organización de las XXI Jornadas Anuales de las 
Inspecciones de Servicios celebradas en la Universidad de Vigo (24-25 de 
marzo de 2022). 
 
Las ponencias presentadas en este congreso fueron las siguientes: 
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o Seguimiento y control de huelgas del PDI. 
 D.ª Carmen Ikaran Salegi. Directora de Profesorado y Jefa del 

Servicio de Inspección de la Universidad del País Vasco. 
 D. Jaime Cabeza Pereiro. Catedrático de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social. Universidade de Vigo. 
 

o Publicación en plataformas de materiales didácticos sin 
consentimiento de sus autores. 
 D. José María Quesada Teruel. Director de la Inspección General 

de Servicios. Universidad de Jaén. 
 D. Francisco Alonso Ortega Riejos. Director de la Inspección 

de Servicios. Universidad de Sevilla. 
 

o Prevención de conflictos en el seno de la comunidad universitaria. 
 D. Mariano Melendo Pardos. Director del Centro de Prevención, 

Resolución de Conflictos e Inspección (CPRI) de la UNED. 
 D. José Ángel Contreras Hernando. Director del Servicio de 

Inspección. Universidad de Burgos. 
 

o La ética judicial y los derechos humanos. 
 D.ª Belén Rubio Armesto. Vicerrectora de Investigación de la 

Universidade de Vigo. 
 D.ª Celsa Pico Lorenzo. Presidenta de la Comisión de Ética 

Judicial del Tribunal Supremo. 
 

o La nueva ley de convivencia universitaria. 
 D.ª María José Bravo Bosch. Directora de la Inspección de 

Servicios de la Universidade de Vigo. 
 D. Mariano Melendo Pardos. Director del Centro de Prevención, 

Resolución de Conflictos e Inspección (CPRI) de la UNED. 
 

o Situación actual de las inspecciones de servicios en las universidades 
españolas y sus reglamentos. 
 D.ª Carmen Ruiz-Llamas. Ex-inspectora Jefa de Servicios de la 

Universidad de Murcia. 
 D.ª Raquel García Moreno. Técnica Superior Jurídica, Servicio de 

Abogacía. Universidad de Elche.  
 
 

c) La Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla colaboró asimismo en la 
preparación de las XXII Jornadas de Inspecciones de Servicios en las 
Universidades (http://www.uv.es/22jornadasinspecciones) realizadas en la 
Universidad de Valencia (16-18 de noviembre de 2022). 
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PLAN DE ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN 
DE SERVICIOS PARA  EL CURSO 2022-232 
Preámbulo 
 
Según se establece en su Reglamento, la Inspección de Servicios desarrollará sus 
funciones de carácter ordinario de acuerdo con el Plan de Actuación anual, que se dará 
a conocer al Consejo de Gobierno (Art.14.1 del Reglamento). Este Plan contendrá, 
entre otras, las acciones necesarias para planificar los mecanismos de seguimiento de 
las actividades docentes del profesorado, lo cual implica elaborar el diseño de planes 
de visitas a los Centros en coordinación con las actuaciones que internamente realizan 
los propios Centros y Departamentos (art. 4.e del Reglamento de la Inspección de 
Servicios). Asimismo, según establece el punto 2º de su disposición final 6ª, el 
Reglamento General de Actividades Docentes faculta a la Inspección a desarrollar 
dicho Plan de Actuación mediante los procedimientos adecuados a sus funciones.  
  
El Plan de Organización Docente de cada titulación, junto con los programas y 
proyectos docentes de las asignaturas, constituye la expresión documental de la 
planificación acordada por los Departamentos. Por ello, la colaboración con Centros y 
Departamentos es imprescindible en todo el proceso (art. 47 Reglamento General de 
Actividades Docentes). En este contexto, la Inspección de Servicios facilitará la 
información obtenida mediante sus actuaciones para que las Comisiones de 
Seguimiento puedan incorporarla durante la elaboración de sus memorias anuales (art. 
28.2 Estatuto de la Universidad de Sevilla), y las Comisiones de Docencia de los 
Departamentos publiquen sus memorias docentes anuales (art. 74 y 75 del Reglamento 
General de Actividades Docentes).  
  
La verificación del cumplimiento de la docencia reglada, por parte tanto de los 
Decanatos o Direcciones de los Centros como de la Inspección, sólo podrá ser eficaz 
si se consigue que el Plan de Organización Docente cumpla los requisitos exigidos en 
el Reglamento General de Actividades Docentes para su elaboración: ser completo (art. 
34.1), real (art. 34.3) y estar permanentemente actualizado (art. 38.4). Por ello la 
Inspección de Servicios hará un seguimiento riguroso de estos aspectos, indicando a 
los Departamentos y Centros las instrucciones oportunas para su corrección, cuando 
proceda.  
  
Con carácter previo, cada Departamento deberá incluir en los proyectos docentes de 
cada asignatura la programación detallada de cada uno de los grupos teóricos y 
prácticos que se planifiquen, desglosando calendario previsto, lugar de impartición y 
profesorado encargado (art. 41.2 Reglamento General de Actividades Docentes), y 

 
2 Presentado en CG. 30-11-22  
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consignándolo en la aplicación informática UNIVERSITASXXI (art. 34 Reglamento 
General de Actividades Docentes). De ese modo se garantizará que el Centro y la 
Inspección tengan la posibilidad de verificar en cada momento el grado de cumplimiento 
de esa docencia.   
  
Independientemente de las líneas de actuación de carácter ordinario que siguen a 
continuación, la Inspección de Servicios podrá actuar con carácter extraordinario, como 
consecuencia de quejas, reclamaciones o hechos sobrevenidos que puedan afectar de 
forma significativa al normal funcionamiento de las actividades o servicios universitarios 
(art. 14.2 Reglamento de la Inspección de Servicios).  

 

Líneas de actuación 
1. Control Interno de asistencia a clase 

Se fundamenta en la disposición final 6, punto 1, del Reglamento General de 
Actividades Docentes, que remite a la Resolución Rectoral de 4 de junio de 1993, sobre 
cumplimiento de horarios de clase, con los detalles que se establecen en el siguiente 
esquema:  

a. Control de firmas diario, mediante el uso de la aplicación HORFEUS o a través 
de hojas de firmas emitidas por UNIVERSITASXXI y depositadas en aulas e 
instalaciones propias de los Centros, que cada profesor deberá cumplimentar.   

b. Si fuera necesario, se arbitrarán otros medios para el control de la docencia en 
instalaciones externas a los Centros.  

c. Los Centros requerirán, a través de los Departamentos, la justificación de las 
incidencias detectadas en el control de firmas a los profesores implicados.  

d. Los Centros elaborarán un informe mensual con los resultados obtenidos, que 
se remitirá a la Inspección de Servicios para su seguimiento.  

e. El Instituto de Idiomas, la Escuela Internacional de Postgrado y otros organismos 
propios implicados en las enseñanzas oficiales podrán acordar con la Inspección 
de Servicios mecanismos similares a los anteriormente descritos, cuando se 
disponga para ello de los requerimientos técnicos apropiados.  
 

2. Visitas a los Centros. 

La Inspección de Servicios actuará como apoyo externo al control realizado 
internamente por los Centros, principalmente mediante visitas de un Inspector de 
Servicios. Cada Centro será visitado por un Inspector, al menos una vez por curso, con 
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el fin de verificar el grado de cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado 
y el grado de cumplimiento del Plan de Organización Docente de sus titulaciones.   

  
Se levantará acta de las incidencias observadas en la visita para que, eventualmente, 
el Centro solicite la justificación pertinente al profesorado afectado, a través de su 
Departamento, enviando copia a la Inspección de Servicios para su valoración. La 
Inspección elaborará un informe final de la visita con los resultados obtenidos, que 
remitirá al Centro.  

 
Algunas de las visitas se enmarcarán en los finales de cada cuatrimestre, lo que 
permitirá valorar el nivel de cumplimiento de las actividades docentes a lo largo del 
calendario académico.  
 

3. Cumplimiento del Calendario Académico 

  
En relación con el Calendario Académico del curso 2022/23, aprobado en el Consejo 
de Gobierno celebrado el 20 de abril de 2022 (Acuerdo 4.1), la Inspección de Servicios 
actuará de acuerdo con el siguiente protocolo.  

a. La Inspección informará todas las peticiones planteadas por los Centros al 
Vicerrectorado de Estudiantes, de modificación de los plazos establecidos en el 
Calendario Académico, por necesidades organizativas, velando por el 
cumplimiento de la duración del periodo lectivo y de los periodos de exámenes.  

b. La Inspección controlará el grado de cumplimiento de los plazos relativos a cierre 
y entrega de actas de calificación establecidos en el Calendario Académico y en 
la Normativa Reguladora de la Evaluación y Calificación de las Asignaturas. 
Para ello, hará un seguimiento automatizado del proceso de cierre de actas, 
mientras que para el control de firmas de actas, en cada convocatoria, quince 
días después de este plazo, la Inspección recabará de las Secretarías de los 
Centros los datos correspondientes, instando a los profesores que se retrasen 
en este campo a subsanar las deficiencias. Anualmente informará a los 
Departamentos afectados (art. 47.2.b del Reglamento General de Actividades 
Docentes) y al Rector de los resultados finales.  

 
4. Seguimiento de los Planes de Organización Docente 

4.1. Planes de Asignación de Profesorado incompletos.  

La Inspección comprobará, en colaboración con los Centros y Departamentos y el 
Área de Ordenación Académica, que los Planes de Asignación de Profesorado estén 
completos.  

 
 4.2. Control de los desdobles de grupos en el Plan de Organización Docente. 
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Se analizará el grado de cumplimiento del Plan de Organización Docente, relativo a los 
desdobles de grupos en actividades prácticas, de laboratorio, campo, etc.  Para ello, 
se seleccionará, al inicio de cada año académico, una muestra de asignaturas con 
docencia práctica utilizando como criterio general de elección preferente las que 
presenten un mayor número de grupos desdoblados con escasez de alumnos 
matriculados.  

  
Asimismo, se tendrán en cuenta, para incluir en esta revisión detallada del 
funcionamiento de la docencia, los posibles malos resultados obtenidos en el curso 
pasado para esta misma línea de actuación, así como la existencia de petición expresa 
por parte de los propios Centros, el Vicerrectorado de Profesorado o la Defensoría 
Universitaria por presuntas incidencias detectadas en el curso anterior o denunciadas 
en éste.  

  
Cuando sea preciso, se requerirá a los Directores de Departamento correspondientes 
los datos relativos a estas asignaturas: profesorado, horario y lugar de impartición. Un 
inspector docente visitará a algunos de estos grupos, levantando acta de la visita.  

  
Se informará posteriormente del resultado de las actuaciones a los Centros afectados 
y los Departamentos (art. 47.1.b del Reglamento General de Actividades Docentes) de 
las eventuales deficiencias observadas, así como al Vicerrectorado de Profesorado de 
las conclusiones derivadas.  
 

5. Seguimiento de la publicación de los programas y proyectos docentes y 
horarios de tutorías 

 
A. El Reglamento General de Actividades Docentes establece que los Centros y 
Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la publicidad de los 
proyectos docentes (art. 42.3), con unos contenidos precisos (art. 41.2).  En concreto, 
la información contenida en el programa de la asignatura debe publicarse, al menos, 
en el portal electrónico de la universidad con suficiente antelación (art. 11.2), 
facilitándose enlaces desde los portales de cada Centro.  

   
B. Por otra parte, los Departamentos están obligados a publicar en sus tablones de 
anuncios y portales electrónicos los horarios de tutorías y atención personal de sus 
profesores (art. 44.2). La Inspección de Servicios solicitará a los Departamentos una 
copia de horarios de tutorías para realizar un seguimiento muestral.   
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La Inspección de Servicios realizará un seguimiento y análisis de la publicación 
de los elementos citados, informando de las eventuales deficiencias a 
Departamentos y Centros (art. 46 y 47).  
 

 
6. Seguimiento del funcionamiento de Servicios específicos 

 
El Reglamento de la Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 
9/CG 23-5-17) faculta a ésta para ejercer sus funciones en todos los ámbitos 
universitarios con el objetivo de promover buenas prácticas, la calidad de los servicios 
y la excelencia de los mismos (art. 1).  

  
En ese contexto, la Inspección de Servicios se propone realizar el seguimiento de tres 
servicios específicos de importancia medular en el ámbito universitario. Para ello, se 
diseñará un modelo de encuesta para cada propósito y se formularán las preguntas 
correspondientes a los responsables administrativos de dichos servicios mediante una 
entrevista personal o medio alternativo. Las respuestas recogidas, una vez analizadas, 
constituirán la base del informe específico que elaborará la Inspección de Servicios 
acerca de la idoneidad del procedimiento seguido para la prestación del servicio 
correspondiente.   

 
Las actuaciones previstas mantienen en general una línea de continuidad con los 
proyectos de cursos anteriores.  

 
A. Actividad de las Comisiones de Docencia. Se propone la elaboración de un 

informe estadístico con los datos recopilados a través de una encuesta que 
permita cuantificar el número de conflictos académicos suscitados anualmente 
y deducir, en particular, cuántos de estos se debieron a controversias en relación 
con los proyectos docentes de las asignaturas.   

B. Presencialidad del PAS en su puesto de trabajo. Se propone la redacción en 
términos estadísticos de un informe que refleje el nivel de asistencia al puesto 
de trabajo del PAS, similar al que se viene realizando en relación con el PDI 
desde el curso 2006/07.  

C. Prevención de la conflictividad. Se propone realizar visitas a edificios donde 
se presten servicios universitarios, para tomar nota de las actividades llevadas 
a cabo y con el fin de promover una mejora de los procedimientos que incida en 
la resolución de potenciales conflictos, aplicando en lo posible acciones 
preventivas y orientando la ejecución de dichas acciones a procurar el 
mantenimiento de un buen clima laboral. La Inspección de Servicios elaborará 
un informe de cada visita con los resultados obtenidos.  
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7. Informes 

Además de los informes ya citados, la Inspección de Servicios elaborará un informe 
anual al Rector, tras la finalización del curso, que deberá incluir:  

a. Resumen de todas las actuaciones realizadas.  
b. Grado de cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado, por 

centros, obtenidas de los controles internos y externos.  
c. Grado de cumplimiento de los Planes de Organización Docente de cada Centro.  
d. Grado de cumplimiento de los plazos de entrega y firma de actas de calificación.  
e. Grado de cumplimiento de la publicidad de programas y proyectos docentes y 

de tutorías.  
f. Grado de cumplimiento del Calendario Académico.  
g. Análisis comparativos.  
h. Actuaciones extraordinarias llevadas a cabo por la Inspección de Servicios.   

  
Un resumen del citado informe, conteniendo los datos generales, se presentará al 
Consejo de Gobierno, para su conocimiento. Además, un informe pormenorizado en 
los resultados anuales obtenidos en cada Centro se elaborará por parte de la 
Inspección de Servicios a petición de los centros que así lo deseen y se presentará en 
fecha acordada con su Decanato/Dirección para conocimiento de los interesados.  

  
La Inspección de Servicios elaborará y facilitará otros informes que las normas y 
reglamentos establezcan. En particular, los fijados para los sistemas de evaluación de 
la actividad docente en Reglamento General de Actividades Docentes (art. 71.3.b), 
recogidos en el manual de DOCENTIA-US (aprobado en CG de julio 2016), o en los 
Sistemas de Gestión de la Calidad de los Títulos Oficiales que le sean requeridos 
reglamentariamente (Procedimiento P02 de evaluación y mejora de la calidad de la 
enseñanza y el profesorado).  
 

 8. Proyección exterior 

 
La Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla tiene previsto colaborar en la 
organización de las XXII Jornadas de Inspecciones de Servicios en las Universidades 
(http://www.uv.es/22jornadasinspecciones) a realizar en la Universidad de Valencia 
(16-18 de noviembre de 2022), así como participar en el próximo Encuentro de 
Inspecciones de Servicios de Universidades de Andalucía, prevista a celebrarse a 
mediados de marzo de 2023 en la Universidad de Huelva.  
 
 
 

Sevilla, 14 de julio de 2023. 

http://www.uv.es/22jornadasinspecciones
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